
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35399 04/07/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.:  Comunicación “A” 3608. 
Aclaraciones. 

 ________________________________________________________________ 

 
 

 
Nos dirigimos a Uds. en relación a las normas de la Comunicación A 3608, a los 

efectos de realizar las siguientes aclaraciones: 
 

El tipo de cambio de la fecha de efectiva liquidación a que hace referencia el 
punto 1 de la Comunicación A 3608, es el tipo de cambio al que hubiera correspondido 
liquidar la divisa de la exportación en el caso de que no hubiera vencido el plazo para 
su liquidación. 

 
Es decir que, en el caso de corresponder a embarques mayores al equivalente a 

dólares estadounidenses 500.000, es el tipo de cambio informado por el Banco Central 
para las operaciones encuadradas en la Comunicación A 3619 y complementarias vi-
gente en el momento de efectuarse la cesión de las divisas al BCRA. Si las divisas co-
rresponden a un embarque menor a ese monto, o sea excluidas de las normas de la 
Comunicación A 3619, es el tipo de cambio del Mercado Único y Libre de cambios 
ofrecido por la entidad para la liquidación de los cobros de exportaciones. En este últi-
mo caso, las divisas no deben ser cedidas al Banco Central. 

 
Saludamos muy atentamente. 
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  Jorge L. Rodríguez                          Raúl O. Planes 
Gerente de Exterior y                              Subgerente General 
       Cambios                                         de Operaciones 
 
 
 

 


